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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil. 
 Demandante:  María Astrid Pulecio Molina y Otros. 
 Demandado:  Compensar E.P.S. yOtro. 
 Radicación:  11001310301520220017900  
 Asunto:    Auto tiene por notificado conducta concluyente 
 

Primero. Considerar notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los 
demandados Compensar E.P.S. y Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital San 
José, conforme lo ordena el artículo 301 inciso 2° del Código General del Proceso. 
Con todo, téngase en cuenta que allegaron al expediente contestación a la 
demanda. 
 

Secretaría, controle el termino con que cuenta el extremo demandado para 
contestar y/o proponer defensas; fenecido, retorne el expediente al despacho para 
proveer lo correspondiente (Art. 91 CGP). 
 

Segundo. Se reconoce a Sandra Mónica Bautista Gutiérrez como gestora 
judicial de Compensar E.P.S. en los términos y para los fines del poder conferido.1 

 
Tercero. Reconocer a José Eugenio Gómez Cusnir como apoderado judicial 

de Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital San José, en los términos del poder 
conferido. 
 
 Integrado el contradictorio con los llamados en garantía se continuará con el 
trámite que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(3) 

 
 
 

 
1  PDF15Contestación202200919. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil. 
 Demandante:  María Astrid Pulecio Molina y Otros. 
 Demandado:  Compensar E.P.S. yOtro. 
 Radicación:  11001310301520220017900  
 Asunto:    Admite Llamamiento en garantía  
 
 

Reunidos los requisitos legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 
64 y 66 del Código General del Proceso, el Despacho dispone:  

 
Primero ADMITIR el llamamiento en garantía incoado por Compensar E.P.S.  

frente a la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo. 
 

 Segundo. Citar a la llamada en garantía Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo y concederle el término de veinte (20) días para contestar. 

Notifíquese de forma personal a la llamada en garantía conforme la normatividad 

vigente (Inc. 1º Art. 66 CGP). 

  

Tercero. Se advierte que si la notificación de Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo, no se logra en el término de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz (Inc. 1º Art. 66 CGP). 

  

Tercero. Secretaría abra cuaderno separado del llamamiento en garantía y 
realice el control de términos respectivo y oportunamente ingrese el expediente al 
Despacho.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(3) 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2023) 

 

 Proceso:   Expropiación  

 Demandante:  Agencia Nacional de Infraestructura – ANI 

 Demandado:  Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. –  

    Electricaribe S.A. E.S.P.  

 Radicación:  110013103015-2022-00290-00  

 Asunto:    Asuntos Varios. 

 

Atendiendo la documental que precede y las actuaciones surtidas dentro del 

asunto, se DISPONE: 

 

Primero. Tener por notificado a Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. en 

Liquidación, por intermedio de su apoderado judicial, quien en el término conferido 

contestó la demanda. 

 

Segundo. Relativo a la excepción propuesta de caducidad, la misma será 

rechazada de plano, comoquiera que el núm. 5º del canon 399 del Código General 

del Proceso señala que no es factible recibir ninguna clase de medio exceptivo. 

 

Tercero. Atendiendo la manifestación1 otorgada por el apoderado de la 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., previo a emitir pronunciamiento alguno, se 

requiere al extremo demandado, a fin que allegue la documentación pertinente que 

acredite su dicho. Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días. 

 

Cuarto. Atendiendo la sustitución2 de poder allegada, se reconoce personería 

adjetiva al Dr. Pablo Alonso Mogollón Rodríguez, para que represente los intereses 

de la sociedad Electricaribe S.A. E.S.P. en Liquidación, esto conforme el artículo 75 

del Código General del Proceso. Secretaría conceda acceso al expediente, déjense 

las constancias de rigor. 

 

 
1  PDF038 Contestación, fl. 11 – SolicitudEspecial. 
2  PDF 039Sustitución de poder. 
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 Quinto. Tener por inscrita3 la medida sobre el bien objeto del asunto, para 

los fines que se estimen pertinentes.  

 

 Sexto. Aportar al plenario el escrito allegado por la entidad demandante, para 

los fines que se estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 
3  PDF40AcredtiaRegistro. 



DS. 
(Proyectado) 

 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Proceso:   Expropiación  
 Demandante:  Agencia Nacional de Infraestructura ANI 
 Demandado:  Luz Cenit Correa Higuita  
 Radicación:  110014003015-2022-00330-00 (antes 2018-00254) 
 Asunto:    Asuntos Varios. 

 
Comoquiera que el auxiliar designado no compareció al asunto, se RELEVA 

del cargo y en su lugar se designa al  auxiliar de la justicia, para que, acepte el 
cargo y ejerza las funciones que le correspondan respecto herederos 
indeterminados del causante Luis Alfonso Monsalve Wildeman (q.e.p.d.), a más 
tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la respectiva 
comunicación. 

 
• Dr. Lucas Adrián Ramírez Arango quien se podrá notificar en la dirección 

electrónica lucasramirez1986@hotmail.com 
 

Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, 
so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del 
C.G. del P.) 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Proceso:   Ejecutivo de Acción Personal 
 Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
 Demandado: Corps Security Ltda 
 Radicado: 110013103015-2022-00346-00 

Asunto:   Terminación pago total. 
 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico 
(PDF 024), en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por 
Banco de Bogotá contra Corps Security LTDA y Leonardo Karam Helo, por pago 
total de la obligación. 

 
Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente el extremo 
interesado 
 

Tercero. Para el evento del numeral 2°en caso de existir embargo de 
remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este 
auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibidem. 
 

Cuarto. No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
Quinto. Entréguese por parte del extremo actor el título ejecutivo de manera 

física a la parte demandada. 
 

Sexto. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Proceso:   Ejecutivo Acción Personal 

 Demandante:  Carlos Molina Sánchez 

 Demandado: Plinio Alexander Buitrago Monroy y otros.  

 Radicación:  110014003015-2017-00608-00  

 Asunto:    Auto Decreta Medidas Cautelares. 

 

1. Atendiendo la solicitud de adición de cautelas presentada por el gestor 
judicial de la parte ejecutante, las medidas deprecadas se limitan a las ordenadas 
en auto adiado 14 de noviembre de 2023, una vez exista respuesta de las cautelas 
ordenadas se resolverá sobre las demás medidas solicitadas (Inc. 3º Art. 599 CGP). 
 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Proceso:   Ejecutivo Acción Personal 

 Demandante:  Banco BBVA Colombia 

 Demandado:  Nirvy Yovana Andrade Tamayo 

 Radicación:   110013103015-2024-00024-00  

 Asunto:    Auto libra mandamiento de pago. 

 

Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 

 

 1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 

acción personal de mayor cuantía, a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. “BBVA COLOMBIA” contra Nirvy Yovana Andrade Tamayo, por 

las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, así: 

 

 Pagaré núm. M026300110234000349600431072 

 

1.1. Por la suma de $214.735.463,07 por concepto de capital. 

 

1.2 Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a 

partir de la exigibilidad de la obligación (26 de enero de 2024) y hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 

remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 

la Superintendencia Financiera1. 

 

     2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 

de 2022 se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término 

que corre de manera simultánea. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 

 

4. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para 

lo de su competencia (Art. 630 E.T.) 

 

5. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Dalis María Cañarete 

 
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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Camacho, para que represente los intereses del extremo actor, en la forma y 

términos allí consignados.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso:   Ejecutivo. 

 Demandante:  Sociedad de Inversiones Muequeta- E en C. 

 Demandado:  Darley Martínez Guzmán. 

 Radicación:  11001310301520240002900  

 Asunto:    Niega mandamiento ejecutivo 

 

  

1. Revisado el plenario emerge nítida la ausencia de título que preste mérito 

ejecutivo, debe recordarse que el proceso para la suscripción de documentos como 

el que hace referencia el sub lite, es una de las modalidades de hacer en términos 

de los artículos 433 y 434 del Código General del Proceso; por supuesto el título 

ejecutivo que debe revestir esta clase de certámenes, de suyo debe cumplir con las 

previsiones del canon 422 ídem. 

En ese orden, no cualquier documento mediante el cual una persona se 

hubiere comprometido a suscribir a favor de otra, otro documento público o privado, 

o a celebrar un determinado acto o contrato, tendrá el valor de ejecución, por 

consiguiente, en cada caso es menester un estudio concienzudo del documento o 

instrumentos aludidos como título ejecutivo. 

En el tópico la jurisprudencia ha puntualizado: 

“El proceso ejecutivo parte de la existencia del título base de ejecución, con fuerza 

suficiente por sí mismo de plena prueba (nulla executio sine títulos), toda vez que mediante 

él se pretende, obtener el cumplimiento forzado de la prestación debida, con el producto de 

la venta en pública subasta de los bienes trabados, motivo por el cual junto con la demanda 

debe necesariamente anexarse título que preste mérito ejecutivo, acorde con las previsiones 

contenidas en nuestro ordenamiento, es decir apoyarse inexorablemente no en cualquier 

clase de documento, sino en aquellos que efectivamente produzcan en el fallador un grado 

de certeza tal, que de su simple lectura queda acreditada, al menos en principio, una 

obligación indiscutible que se encuentra insatisfecha, debido a las características propias de 

este proceso, en el que no se entra a discutir el derecho reclamado por estar o deber estar 

ya plenamente demostrado, sino obtener su cumplimiento coercitivo. 

Así las cosas, el título ejecutivo que se anexe debe reunir los requisitos señalados 

en la ley y la inexistencia de esas condiciones legales lo hace anómalo o incapaz de ser 

soporte de la acción ejecutiva, aclarando que en tales eventos no se niega la existencia del 

derecho o la obligación misma, sino la idoneidad del documento para la ejecución.”.1 

4. De otro lado, a la contienda no se adjuntó documento de las características 

atrás reseñadas, pues los requisitos del precepto 422 del Código General del 

Proceso no emergen del contrato de arrendamiento y sus otros si, esto es, a.) 

expresividad b.) claridad y c.) exigibilidad. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá 

D. C.,  

 
1  Tribunal Superior de Bogotá, D. C. –Sala Civil– Sentencia 13 de octubre de 2010. Expediente 26200900242 01. M. P. Nancy Esther Ángulo 

Quiroz. 
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RESUELVE: 

PRIMERO. NEGAR la orden de apremio, por cuanto los documentos báculo 

de esta acción no cumple las exigencias del artículo 422 del Código General del 

Proceso, conforme lo consignado en la parte motiva de esta providencia judicial. 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor en el Sistema de Gestión 

Siglo XXI para efectos estadísticos y plataforma virtual OneDrive.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 Proceso:   Restitución de Leasing Financiero 
 Demandante:  Banco Davivienda S.A.  
 Demandado:  Oscar Humberto Gómez Chuquin y Otra.  
 Radicación:  11001400301520240003100  
 Asunto:    Auto admite demanda. 
 

Presentada la demanda y reunidas las exigencias de la ley consagradas en 
el artículo 385 e inciso 1º del 369 del Código General del Proceso y los dispuestos 
en la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 
 

Primero. ADMITIR la demanda verbal de restitución (Leasing Financiero) de 
bien mueble arrendado, formulada por Banco Davivienda S.A. contra Oscar 
Humberto Gómez Chuquin y Nubia Santamaria Ariza. 
 

Segundo. IMPRIMIR al presente asunto el trámite de verbal y correr traslado 
al extremo pasivo, por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 
369 ibidem. 
 

Tercero. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022 se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 

Adviértase que dispone de veinte (20) días a partir de su notificación para 
proponer excepciones de mérito, si así lo estima.  
 

Cuarto. Se reconoce personería adjetiva al Dr. Hernán Franco Arcila para 
que actúe como apoderada de la parte actora para los fines y efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Referencia:  EJECUTIVO.  

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: Andrea del Pilar Hoyos Arenas.   

Radicado:     11001310301520240003500 

 

Presentada la demanda en debida forma y reunidos los requisitos dispuestos 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MAYOR cuantía 

en favor de Banco de Occidente S.A. y contra Andrea del Pilar Hoyos Arenas, por las 

siguientes cantidades:  

 

1.1. Pagaré  
 
 1.1.1. Por la suma de $255’070.204,07 por concepto de capital incorporado en 
el título aportado como fuente del cobro ejecutivo.  
 
 1.1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.1.) 
desde el 16 de enero de 2024 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 
liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa 
máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia Financiera1. 

 
 1.1.3. Por la suma de $10’995.114,86 por concepto de réditos de plazo. 
 

2. Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 

 

3. Se ordena a la parte demandada, cancelar las anteriores sumas dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que se le haga de este proveído, (Inc. 1 

Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales 

corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.).  

 

4. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 

2022 se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

5. El Despacho requiere a los extremos de la Litis, para que den cumplimiento 

a lo establecido en el numeral 14 del art. 78 del C.G. del P., en concordancia con el 

parágrafo del art. 9 de la Ley 2213 de 2022, en el momento procesal correspondiente. 

 

6. Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para lo de 

su competencia (Art. 630 E.T.). 

  

 
1  Artículo 884 del Código de Comercio.      
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7. Se reconoce personería para actuar a la Dra. Ana María Ramírez Ospina, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.    

 
 
 NOTIFÍQUESE,   

  
 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 
Juez 
(2) 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Proceso:   Divisorio 

 Demandante: Magda Lorena Dávila Velandia  

 Demandado: William Alejandro Nuñez Carrillo 

 Radicado: 110013103015-2024-00042-00 

Asunto:   Auto rechaza por competencia. 

 

Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte 

este juzgador que no es competente para el conocimiento de la presente demanda 

debido al factor objetivo de cuantía (Art. 26 núm. 4), por lo que se impone su 

rechazo. 

  

Sea lo primero señalar que de conformidad con el inciso 1 del artículo 25 

del Código General del Proceso, no es competente para conocer el asunto de la 

referencia los jueces civiles del circuito, pues estos conocerán procesos que por 

cuantía excedan el equivalente a 150 smlmv1. 

 

 Obsérvese que en este asunto se pretende la división del inmueble 

identificado con folio de matrícula 50N – 20283196, entonces dado aplicación al 

artículo 26 numeral 4° ibidem, la cuantía se determina por el valor del avalúo2 

catastral del bien que para el año 2023 (fecha de presentación de la demanda) es 

de $132.504.000, suma que no sobrepasa la cantidad del excedente de cuantía 150 

SMLMV3, así las cosas, por factor objetivo por naturaleza -cuantía- también son 

competentes los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C.  

 

 De lo anterior se desprende que el presente asunto es de menor cuantía 

y por ende su conocimiento corresponde al juzgado primigenio, es decir, al 

Despacho Cuarenta (46) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

 
1  $1’160.000 SMLMV 
2  PDF 001 Anexos, fl. 21. 
3  $174´000.000. 
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 

 

 SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos con destino al Juzgado 

Cuarenta (46) Civil Municipal de Bogotá D.C., por conducto de la Oficina Judicial 

de Reparto, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Referencia:  EJECUTIVO.  

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: Yenny Samirla Garzón Camargo y Otra.   

Radicado:     11001310301520240004400 

 
 

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso y Ley 2213 
de 2022, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. Desacumule la pretensión primera deprecando por separado los montos de (1) 

capital, (2) réditos de plazo e (3) intereses moratorios, téngase en cuenta que esta 

sumando la totalidad del pagaré en dicha pretensión sin ser ello procedente (Art. 82 

núm.  4º CGP) 

 

2. Indique la razón jurídica para deprecar intereses moratorios antes del vencimiento 

de la obligación, téngase en cuenta que estos solo se generan con posterioridad a este 

(Art. 886 C.Co). 

 

3. Indique de forma clara y precisa de donde proviene el rubro gastos y cuál es el título 

ejecutivo que soporta dicha obligación clara, expresa y exigible. 

 
Preséntese en un nuevo escrito de demanda el escrito de subsanación y anexos, 
sin necesidad de copias para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte 
demandada, acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,   

  
 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 
Juez 

 
 

 


